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CFR'Í1IFICAN:

A.NEXO I

Doña Cannen Pérez-Fra8'ro y Rodriguez de Tembleque y don José
~_Maria: G6mez Jiménez~ Secretarios de la Comisión Mixta
, prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de

Autollomía de Castilla-La Mancha. .

JUAN CARLOS' R;:

DI8'PONGO~.- .

! El Ministro de la Presidencia.
lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

PRESIDENCIA DEL'GOBIERNO
~ -l~'.."t.,-' .<i:,):. .•.._.

12080 REAL DECRETO 994/1985. di 30 de ahií¡. $06r/
traspaso de [un_clones y servicios de la Adm;nistradón
del Estado a la Comunidad Autónoma de Caslilla-La
Mancha en. matl!ria tfe SPmillas y PI/JIJIrJS deeYlvero.

El Real Decreto 1064/19s:i. de 13 de abril.' determina Ia~"
nDrmas y el procedimiento a que han de ajustarse. los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, de
Castilla·La Mancha. . .' .. o' •...

De confonnidad con lo dispuéslo en el Real Decreto citad<>," que
t3mbién re;ula el fUDCionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenoas. prevista.. en la disposiciól\ transitoria: quinta· del
Estatuto de Autonomia de Castilla-La Mancha. ésta adoptó. en su
reunión del 19 de diciembn: de 1983... oportuno ac:uenIo, cuyá
viriualidad práctica elÚit su ¡¡probación por.el Gobien¡o med,ian!l'
Real Decreto. ". . . ''o' . • •..

.. En su viri;,.j,'';;.amt\lIimÍ.nU>de lo dispuesto en la dispos;clón
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha. a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y de Adminisuae:ión Territorial, y previa deliberaei6n del
Consejo de Ministros en su reunión del dIa 30 de abril de 1985. .

.' .~

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión; celebrada el 19 -".
de'diciembre de 1983. se adoptó el Acuerdo sobre traspasos a lal
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y f
~cios en materia de Semillas y Rlantas de Vivero•. · . . .1

.2. Que el dia 17 de abril de 1985. el Presidente y Vkepresi- "
dente de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al' ~

referido Acuerdo. en 105 términos que a continuación'se reprodu- '. '.'j..'cen:' . . . .
t,: - .-f _ '.'

Al Rpferencia a las normás constitucionales, eslalU/arit1S y
1egaies en l4s que ~ ampara la tranifereneia. . _ .' ..

La Constitución, en el artículo 148.1. establece que las Comuni- "1
=Ifu:ó:~~~n=r:ror:..~ó':f ge=~e~: ......•.
econo!!>Ía (7. l•. y en .1 articulo 149,1. reserva al Estado.la _
compeiencia exclusiva sobre la regulación de Jas condiciones..)'
básicas que garanticen la igualdad d. todos los' español.s en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de. los deberes ,:t.'.

.. . '. constitucionales (l."); Iasrelaéiones internacionales (3."); el comer- . 4
, Articulo 1.0 • Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta cio internaciónal (10."); bases y coordinación de la p1anificación •

prevista en la disposú:ión. transitoria quinta del Estatuto. de general de la actividad econ6mica.(I3."). y es\a4isticas para fines
Autonomía de Castilla-La MaRCha, <le fecha 19 de diciembre de estatales (31."). . .. '. ..
1983. por el.que se traspasao funciones del Estado ea, materia La Ley Ot¡Anica 9/1982, de 10 de llgOSto. de Estatuto de
de Semillas y.p¡antas de Vivero a la Comunidad Autónoma de Autonomía de Castilla-U Mancha. en su articulo 31; O. establc;ce
Castilla-La Maricha, así <!oDIO lar'correspondientes servicios e qué corresponde a la Comunidad AU~'oma de Oistilla-ta Man-

. illsu~ciones y medios personal.... materiales y presupuestaJí?s cba la oomptteftCÍa exclusi>:a en materiaa.,icullUt!' y'.~ria,.
. . preCISOS para el e¡en:tQO do¡¡quéllalo . . , ., ,.de acuerdo.con la ordenación general de economlS.

o • " '. ..... . .' . Las Leyes 11/1971. de 30 de marzo. de Semillas y Plantas d•.
M 2. I~ En rousecuenoa. queda,!tras~ a la Cot11u•. Vi>rero; 12/t975. de 12 de mano, d. Protección de Obtenciones

nldad AutónOttl.a.d' Cas..t¡JIa.LaM.ancha.' las funciones ¡¡o que'."" Vegetal... así como los Decretos 3767/1972 Y 1874/1!}77. qué las
refiere el ~erdo ~ se m~luye CQmo.anexo 1 <!.r presente R.,.J . 'reglamentan, y el Reglamento Gelléral de Contsol y Certificación , .
Decreto. asl como los SeJ:vfo,?" del·lnsutUto NaclO~'lI.eSeittiUas de Semillas YPlabtas de Vivero. aprobado por Ordea de 26 dejulio <
y Plantas de VIVero y Iq$'bie~ ~Itós y obltpc1on.... t el de 19~3, modificado pOr'Orden de.31 de jUlio ~ 1979, Y demás •
personal Y crédi~ presupuestart<ll q!'e figuraa en • reIaci,?,,~, dispOltClones comp1em.ntanas de igual o inferiOl¡ rango que los·'
ad¡unUlS .a1 propiO.A~ de I!t Comw,óa M...ta, en .Ios~ desarrollan. establecen IasJunciones '1 compete~ del Instituto
ycondlC1ones que aHt se espec.ficaa. . .;.' . Nacional dl>.Serilill,s y Plantas de V,ven;>.. '. . . '

. 2.·. En el· anexo ,'U de - Roal Decrete. se n'coS.oda..... ~bre la b8se de estas previsiones constitucionales y ·.statuta-
. <J¡spo$lClones legalesa~por el JlfOSC'1te t,r$l¡lOIMIi ;.. . ." ,rías, jltoced&. operar y", en este' camPO' tras~ de funciones. y •

. A1t. 3.0 Los tras_ a que ~ refiere este Real~ .servicios de tal íDdole a la Comwudad Autónoma de Castilla·La
tendrán efectividad a partir del dIa señalado en el Acuerdo de la M_ ,~ ,,' .,..~ .
mencionada Comisión Mixta, si!, peljuicio d. que el Ministerio de Bl' Fundones~ tÍJume la Comunidad Autónoma.
Agricultura, Pesca y Alimenl¡le1ón produzca hastal1t,.eatnldI; ea . . .' ". ". . . .
vigor de este Real Decreto los,a~os admini~tiY~.neeesari,?" pan¡ Se tras~ a la Comunidad Autónoma de.Castilla-La Mancha.
el mantemmlento de los serY100S en el mIsmo regunel1 y ntvel de dentro de su ámbito.. territorial, en los ténmnos del presente
funcionamiento que t,!viemn en el momento de la. adopc:i9n' dl!1 Acuerdo y de loaDecreios Ydemá& normas qUe lo hapa. efc;ctivo .
Acuerdo que se transcnbe como aaexo I del presente' Real Dectetó, Y se publiquen en .1 «Boletin oficial del Estado», las S1gwentes

Art. 4.° Los créditos presupuestarios Clue se detenninen con funciones' que venía realizandio la Administraci6n del ,:,stado:
arreglo a la relación 3.2, será~ ~~ de baja en los conce~_de Uno: Las inscripciones en el Registro Provisional de Pn?duc
ongen y transfend,o.s por el.Mlms~o de Econ~mia y Haclen~ a tares de Plantas de Vivero correspondientes a persona fisl~a o

• los conceptos habilitados en la secaó" 32. destinados a fin_ 'juridica que radique en el ámbito territorial de la Comumdad
los serviclO~ asumidos por las 9m'!JI1idades Autónomas, una 'fU Autónoma de Castma~La Mancha. •
que se .reml~n al Departamento.~'" por parte de la .Ofiona Dos. El Registro de Comerciantes de semillas y de Plantas de
!'.':supuestana del Mlnlsteno ~Aaric\¡J~ura. Pesca y Alimenta- Vivero establecidós .n el territorio de la Comunidad Autónoma de
clon. los certIficados de reten~ ile crédItO. para dar cumplt- Castilla-La Mancha y la inspección del proceso comercIal en
mJento a. lo d,spuesto en la Leí de Presupuestos Gen.raIes del semillas y plantas de vivero. "... .
Estado VIgente. • Tres. Las diversas fases de control y ceruficaclOD de semIllas

, Art. S.o El presente Real Oecreto entrará en vigor el mismo Yde pla:ntas de vivero que se n::a1ieen en "el ámbi~o te":it?J?a1 de la
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadqlo. . . . . Comunl~4 Autónoma de Castilla-La Mancha. Sin peIJUICIO de las

o . _ ,,,,re: .¡¡;:~ colahoraCíones que se establec.n en el apartado D) de la presente
Dado e.n Madrid a 30 de abfil de 1985. disposición. .

Cuatro. La. incoación y tramitación de expedaentes que se
su.s.ta.Micn como consecuencia de infraetiones a la legislaciól
vi¡eo:lé, descubiertas y puestas de manifiestO en actuacion~s que
sean competencia de la Comunidad Autónoma d. Casulla-La
Mancha. -

. .
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F) Personal adscrito Ill,·101.-" Seivicios Tjue se traspasan.
Ningu~~. ..' ~- '

E) Bienes,,#erechos ~ obligacioiJ~s del Estado que se traspasan.

Uno. 'Se traspasan a,la Comunidad Autónoma de Castilla-Ú,
Mancha los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario delaHado de .la relación adjunta número l.
donde quedan ·identificados los inmuebles afectados por el traS-
paso. Estos traspasos se fonnalizarán de acuerdo con lo establecido
en sU Estatuto de Autonomía y" demás disposiciones en cada ca'so
aplicables.

Dos. , ~n el plazo de. un mes desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este AcuerdO,se firmarán las correspondien
tes actas de entrega y recepción ·de mobiliario, equipo y material
inventariable. . ..... ;:

G) Puestos de trabajo vlXantes que se traspasan..

Los puestos de trabajo vacaníes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta
número 2\ con indicación del Cuerpo o Escala a que están adscritos
o asimilados, nivel órganico y dotación presupuestaria correspon~

diente.

· Gnco. ' Los ensayos secundarios de valor agron6nlico y estu
~lOS ~nducentes a. comprobar. la adaptabilidad de las variedades
mscntas'en el RegIStro de Vanedades Comerciales a las distintas
zonas y condiciones de cultivo en el territorio de la Comunidad
Autónoma de ~stilla-La Mancha, así como la divulgación de los
resultados ob:temdos'y la recomendación de variedades. .
• Seis.. ..Las estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma
deCastIlIa~La Mancha de producción, medios y utilización de
semillas y de plantas de vivero. , -

.e) ~or ,el Instit~~ Nadonal de. Semillas y Plantas de Vivero se
facilitara a los ServICI,OS de la, Comunidad Autónoma de Castilla
La ~ncha el J!late.rial. necesario para el etiquetado y, en su caso,
precIntado, de semtllas y plantas de vivero.
, l)Por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se

.«ahzamn en~y'osde p~onttol y. posícontrol de loS lotes precinta
do:s por .la mIsma, para ~nfo:rmaC1Óft de los resultados obtenidos y
onentaetón para la 'realIzaCión de las inspecciones de campo La
Administración del Estadt> determinará en el seno del Or&ano
Colegia~o que ~se establece en ",-"panado tres, en qué centro se

C) Funciones que se reservan a la Administracíón del Estado. real!zaran los caJ!lPOS de. precoli'troJ y de poscontrol de carácter
, ,; , ' ,nacional, estableCIendo los oportunos aéuerdos con las Comítnida-
, ~rmanecerá~ en -la Administración del Estado las siguientes des qut los realicen. A tal fin, cuudo por la CornuJlidad Autónoma

fun"ones. que tiene legalmente atribuidas J que realizan los de Castilla-La Mancha se _realice" toma de muestras y precintado
5erY1CIOs que se Cltan: F de ~~ lote, se ,separad .una parte de'la muestra tomada, que se

pno.. La elaboración de los proyectos de normas básicas para remItirá al InstItuto NaClonal de Semillas y Plantas de Vivero para
la regulaCión de los Registros de Vanedades Comerciales y Protegi- que pueda realizarse este postcontro) naCJonal. ..
das.'i para el contJ:'Ol y r;ertificación. de semillas y plantas de vivero. g)" ~estabJ~n los intercambios de il?-r~rmacíónPrecisos 'y.
. l)os.. La certIficaCIón 'de semdlas de acuerdo con el sistema en espec¡al, se remItIrán por pane de los ServiCIOS de la Comunidad
!nternaet~nalOCOE y otros a los que pueda adherirse Espafta para' Autónoma de Castilla·La Mancha al Instituto Nacional de Semillas
~el comerCIO con otros paise,s. La emisión·de certificados internacío- y P!antas de .yivero, "notificación sobre las inscripciones en el
'nales de análisis, de acuerdo con las normas de la Asociación R"8!stro ProV1SlonaJ .deProductores de Plantas de Vivero y en el
Internacional de AnáliIis de Semillas, se realizará llOr las Estacio- ReglStr0:de ComereIllntes ,de SemIllas y de Plantas de Vivero,

-nes de EI1SllYo de !¡emiIlas'."reditadas .por dicha Asociación. _ lnfOrm3C1Ón sobre prectntado y declaraciones de cultivo aprobadas
, Tretl. Lasfunaones que tk!ne encomendadas el Ministerio de a efectos de estadística general de disponibilidades de semillas. Por

Agricultura, Pesca y Alimentación, relativas a la protección de el instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se colllunica-
obtenciones ,,~.Ies por la Ley 12/1975 de 12 de f.án los resultadoS de 19S ensayos de pre ~ ppstcoiltrol. ' .•.
especial, por lli";dhesión de España al Convenio de p:::i'{"d:; 19-1T hl Po(.los Servicios de la Comúni<Iad Átitónoma de CaslÍlla.
de Protección· de Obtenciones Vegetal~ y su Acta Adicional: ' l.a Mancha y el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

Cuatro_ ., El Registro de Vanedades Comerciales de Plantas asi se establ~ la oportuna colaboración para la mayor uniformidad
como la realización de los trabajos para determinar la distinguibili- en. la realización de, Jos análisis, de laboratorio, .iq¡pecciones de
dad, hOmogeneidad y eslabilidad del.. y,lIriedades que han de ser campo y operaciones de toma de muestras. " '. '
objeío de inscripci6n en el Registro de Variedades Comerciales, a Tres.· La realización de los ensayos de 'valor :ayoñómico
cuyo fin se podrán establecer acuerdos de oolaboraClon con la preceptivos para' la insclipción en el Registro de' Variedade<
C?ml'nidad Autón~ de ~illa-LaMancha, Comerciales de Plantas, seguirá la -siguíenle nomiativa: '
· Ctnco.· Las relaCIones tnternaciona1es en las materias objeto . ' ". . _.' ., ,. .
~l presente Acuenlo ylas funciones relativas al eomercio interna- a). El Plan NaclOr¡aJ- de Ensayos se aprobara .por el Insutulo
Clonaldesemillas y plantas de vivero. .' > ,N3C1onal de Semillas y ,Plantas de,VI""'!'_ Otda Ia~mun"lad
· ~s. Realizar. las estadisticas nacionales de prOducción, Autónoma de CaSll~La Maneha, ,. tra"'" <le un OI¡ano ~le- .

medIos y utilizaclOn de oemiIIas yplantas de vivero. giado que reglamentanalllente sera. establecidQ por el MJnlSt~O de
. . ' Agricultuza, Pesca· y. AhmeotaclGn. Dícho Organo. parbClpara.

- O,l Funciones en que han,de concurrir la Administración del a~~,.-en la distribución de,.. Ios créditos necesarios JIélra ·la
Estado y la Comunidad Aurónoma de Castifla-La Mancha y forma. eJecuClon del Plan. . . - - .
de cooperaci6n. . - ~) .Losensayos d~ valor agronomlco, ~rrespondlentes al

, terntono de la Comurndad Autónoma de Castilla-l.a Mancha se
Se desarrollarán ~ordi~damente.entre el MiJ;tisterio de Agri- "realizar~n por la fnisma, p~dieudo partici~ ~l Instituto Na.cional

cult~ra, Pesca y Alimentación "1 la Comunidad Autónoma de de,SemIllas ,y Plantas de V...v~o en ~ seguImiento de Jos mismos.
CastIlla-La Mancha, de co~fo~nudad coJ.l los mecanismos que en .c) _~o:r. ~I Ontano Colegtado ~ltad9 en el aparta~.t?· a),· se
cada caso se señalen, las SIgUIentes funCIones y competencias: analtzaraJl.-"}os resultados de los ~nsayos, tras la eh.lboraclon de los

U La' .. de-' I Prod· • -datos del Plan Nacional efectuado por-el Instituto Nacional de
Proo:o~ conceslOn .. titu os de. uctos de, SemIllas)' de Semillas)' Plantas pe Vivero, con objeto-de C'labo~r la propuesta

et ~d~ Plantas de,VI~, en. todas sus categonas, de acuerdo que corresponda elevar a los' Organos competentes, cuya composi-
con ~ SIgUientes especdicaclones. . , ción se revisará igcluyendQ ~ntantes c;le. las Comunidades

al Los Servicios d~ la Comunidad Autónoma de Castilla-l.a Autónomas que serán propuestos por el Organo Colegiado...
Mancha asu.mirán:1a ~mitaejón d~ las solicitudes present;a~ por Cuatro. El precintado y ~ma de muestras de 'Iás semillas 'Y -
perso~ ~$Icas OJ~dicas que ~quen en el ámbIto .tem~~al de - plantas de vivero 'importadas se efectuarán por los·Servidos·de la
~ Comufil~d Autonoma de Cas~ilfa-La 'M,ancha y .la .emlSlOn de Comunidad Autónoma de Castilla-La Máncha cuando radiquen en
.mfo~, vmCf:llante ~-easo negatIvo, ~bre el ~mplim.Ien~ de los 'su ámbito tenitorial el arropuerto, depósito.o a1max:én en que· se
reqwS1tos que deban tener~ .en d~cho ámbIto temtonal.. .encuentre la mercancía para tal fin. . . .

bl Corresponde.a la AdminIStracIón del Estado la conceSIón .- "
de dichos titulos. .
, ~.. La certificación de semiUa,s y la de plantas de vivero~ que
·se realIzará con -arreglo 8'13.5 siguientes estipulaciones, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartadoR3l:

'al l.a.Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tramitarA
y, en su caso, aprobará la. declaraciones de cultivo correspondien
tes a campos situados en su territorio, recabando previamente del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero informe sobre
si el productor dispone del material que figure en la declaración de
>cultivo y si posee, en 5U caso, licencia de explotación.

.; b) Las o¡rraci~nes de inspección de campos de cultivo, de
,almacenes de selecCión y preparación del material de reproducción,
'Se realizarán pOr los Servicios de la Comunidad Autónoma de
.Castilla-La Mancha en su ámbito tenitorial. .

el' Cuando la COmunidad Autónoma de Castilla'l.a Mancha
no ~i~nga de los. medios p'recisos para. la realización de los
análiSIS -de laboratono de semIllas o plantas de vivero de determi
nadas especies, éstos se· efectuarán por el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero o por los Laboratorios de otra
Comunidad Autónoma. "

~) E~ el' caso d~ que las distintas operaciones de control y
certIficaCIón que se CItan en 105 apartados a) y b) afecten a más de
una Comunidad Autónoma, la información y coordinación nel.'esa
ria se realizará por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
ViVero.

l.
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Inventario de bienes. derechos y ob/jga~Íones del Estado adscritos 'a .
/01"' Serv"'cio'.~'r 11fStituci(J1l.es~ que le tras]1Q$Qn a .la 'Junta ,d~ _
" ' .," • Comunidades'de Castilla-La Mancha " ,

"

ANEXO lIt

. DispoSiciones legales afectadas pÓr el traspaso ,de- sé",ici<lS en
materia de Semillas y Plantas de Vivero a la C.omunidad, Autó
noma <Ie..castilla-La Mancha en materia dé Semillas y Plantas de
Vivero:. ,," '. " ,.' "

Ley 11/1971, d<: 30 de mano; de s;,millas y pb.ntas de Vivero. 1
.Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba t

el Reglamento General sobre Producción de Semillas. y Plantas de ,}
Vivero. ,.' -

Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero aprobado por Orden de 26 de julio de 1973 Y
modificado por Orden de JI áe julio de 1979. "

RElAClON NUMERO 1

Voncimiento esté prev"isto -por su carácter periódico o por causas
contractuales. . ... .

Lo· dispuesto en el párrafo anterior deberá ser, considerado al
efectuar la periodlficación y cálculo de los créditos a retener' y
transferir" la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oponuno, expediente de modificación
presupuestilria, que. se e~uari: por el proced.imiento de urgencia.

1) .iJoc:u'ménl~i6n y expedieníe; de los ~rv¡eies que se Ira.sptl~
san.

La' entrega' ~'la documeñtaciorl y expedientes de los' Servicios
traspasados se realizarA en el plazo de, un mes desde la pu~licacíón

delR~ Decreto por.1 qllC'S4! aprueba esté Acuerdo, La resolución
de los expedientes 'Que se hallen en tramitaCión se- realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
1064/1983, de I3.de abril,- .

"Jl Féclia d. ej'eaivicatidd tras;;iIsQ,': '
,c ," "

. , 'El traspaso de ,funcioneS"y serviciós'con S\lS ~edlos. 'objeto de
este Acuerdo. tendrll ekctivipad a )lártiide/dla I de enero de, 1985.

y. para que. conste. expedimos la presente certifiéaci6n en
Madrid, 1 17 de abril de 1985.-Los SeCretarios de 11 Comisión
Mixta" Carínen Pére..Fra¡ero y lI.odriguez de Tembleque y José,
MariaOó~'liménez..,." ..... , .

.~

!:l,466,OQ«(
'4.213.000

, 4.280.000

Capata& Prinoipal
eapata. Principal

"';'t'tub~~l~Ct1e~ ':"
~cnic&':Superloe" ~

Inspector de C&IIpOs y
'C08echa•. ~~ ,

Inspec'tor'deCampos'Y
cósechas¡ ..

Inspector. dé campes',y
Cosechas. -

~1Üar-~ini.tra'ti: :
, -

..-_.._.._..-_....~..

.I~~hi~·, SUPer~or: ." ""
,Nhel tl ' .
rnsPeetol'. Ni~.J S-

. ", -("~e, '¡¡J.

..,l"pector~ ,Nivel 8

A~l~;:~:¡~.i.tr.
t-iv.~ .~..) 6. -:

capat:.'.~Ni~1 5
caPt:t..~ ...l.~l 5 ......................

a) Coste. 1iruÍos:.
Gastos de, personaL . " , " : . ," ," • '
Gastos 'de fi,tncionamienio.-:_.......... < < •

Inv~ones para co~serYacíón, mejonn sustilllción,;"

I

! '
f••••••••••~••••=.~...

H) Va/oracióiJ 'dtifinitiva de las cargas financieras de los'
Servicios traspasados.

Uno, El coste efectivo que, según la lil¡uidación de presupueS
tos para 1982, corresponde a los~·serviciosque: se traspasarla la
Comunidad Autónoma, se eleva con carácter, definitivo a
17,729,000 pesetas, ,se~ det,all~ quefigura en la relación 3.1•.

Dos: La financtaClOa. en' pde1as de 1985, que corresponde al
. coste efectivo anual de los se~ uansferidos se detalla én la'

relación' 3.2. donde ~. ~1lOcilicL isimismo, la que ~nde,
desde la fe~ de efectt":ldad~:~basta, 31 de diciembre
de 1985, ' .,' """ " '. ' , '

Tres: . TransitoriarnenJe, haojaque el coste dectivo Se compute
para determinar el pon;enlaje dé-participación- de la Comurndad
Autónoma en los ingresos del Eslado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la .SeccióD, 32cje losl'resupuesios
Generales del Estado~ de los créditos relativos, a· l~' distintos
compoDentes del coste efectivo, por los impones que,so:,indican, ,
susceptibles de actualización por los mecanismos ..nemes previS
tos en cada Ley de l'resupuestOs.: , . " ":, ,,- J ,','

OédÍlt)J
en 'pesel8$1~' .

2a.

b) A deducir. ,"

Recaudación anual por. tasas y otros ingresos,
,

Fillanciación ,~.""",,,,,,,,,,,,<','." 22,019.000'

Las posibles diferencias que ,.,. prnduzcaft dunlnte el periodo
transitorio¡.: a Que· se- refiere el párrafoantenor; respecto a' la
financiacióIi de los servicios transferidos: serán 'objeto de regulári
zación al cierre de cada qer"icio económico, mediante la presenta
ción de 1aJ cuentas y estados justificativos correSpondientes: ante
una ComisiÓf1 de- Liquidacióni'que 5e'constituiri en el Ministerio
de Economía y Hacienda. " -",'

Durante sesenta .días, 1 partir de la fecha de publieación del
Real Decreto aprobatorio <!.el presenle, Acuerdo, el Instituto Nacía- .
na! de Semillas y Plantas de- ViVérQ seguú:á aslUitiendo la gestión

-- y pago de Iaa obIipclí)nes'cll<rts¡lOlldientl:O 1·loe capitulas 1, IJ· y
: VI dell'resuJlUCSto de Glstos-que sean exigible$ en did"tperiodo

y cQl'l'eSpoodaft JI las funciones. y S4!rvicioo _se transt'iORli; y CuYO '" " . ......~~ - - -' - ,- - "'.-~

",.",_..;~._.._.-.
~iiaad;- s:~Vici;'

-,- "

(I) - Las retribuciones son las' Correspond~.nte•• 198':

~e6~nJ

" ' ...
L.," -'

Tot~! de Pl$e&toa.de t.z:.~~~ v.~... p!r n~·r~~tf'>: 'í:'
.. - Ni••)<'11.;;.:...... :-.;,.,••••' J

- Niv.l 8 .'~ .•••••'........ ,1
.. Ni 1 .;.• ; ,;,.; ••,"'.,., 1
- Nivel "' .. "~o •••• '. • • • • • • • • • ]-

",
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J.!. ·vAI.lNt.ICi!lll IO'INI'fJ\'A,llEL cosn¡ Ef6e'l'UO'1lE l.W 4RYl,CIOS DE _'I.LAS 1 I'LANfAS DE VlvtRO ll"" SE IlWlI'ASAN A I.A 4u!'.
·JfA."dE·eOMt.JfvÍI>AJJl:S DE Cl'STILLA_IA-MAMCHA CM.CUl..AM mM 1m DATOS rINAI..FS Df..L ''RESIJrtlFSl'O DEL l.N.s.r ... Dt; 198z'.

, b' '.;' T

{~.t..o. de
~1...e",lón

, .' ~"-)!L'" _ .~. _ ilJ-._<" _. .'
~s=z==.==~~~~=.c=~=••e.=•••=••••••••~ ... '. ." ,. .

.ti
,OtEDlto l'IWlUl'IJESrAlUO

. -" ."'~.' -.'••••====~.===~= ..
SEIlVlCIOO 'TJl'\1W.&'l,

r-W Coste .
;'--:.Dff"'Peto lnrflreclo

~~......=•••~....*......
Sl'JtVlCJOO lilUfERICAS

eo.... -e-Le >.;.
01 .....1.0 "'Urecto

•.i~!-~~*~~l ...\

. tOfAL .1'

CAPITUl.O l.

'" SF.CCION 21. SEllVlClO 34

13.466

4.273

.'
8.351

3. 28~

t '.

19.)723. Ó9"4

2.491

99,2 j'

"

" - ~., ~..•....., ~'~Al'lnn.o I.
,

CAPII\lU! 1I.

SECCJON ,tI .SOlV1CJO 34

...

4.210

. ~'.". ,

;'-'

; .. ~ .
J!I!'~I. COSTES,·•••• ,.",. t,,~,'. ;

''CAI'IT\Il.O VI.

111

•:
-1.280 :•

22 .019 r
•

O ::•
·aImA A9lM1~ IEtA........ 22 .019 i

lA baja 8recU". _r. l. dirnt'OllCu .Itre Ja cant.ldad ......... ., loe ~Jtoa~..ti... en la fecha de pn-I
blJeaclón en 'él O.O.E••1 IJI'CReule Acuerdo -.:dJMtt.e ~l--DucrvtoJ COI"lq:lda.• al-" eaeo, .,.. lu ea..Udadr.s !:: _ pudler. obooar el 1 •••S.r.v._~...........~.... 10 e-ul1dad~ ........rono1dad con ésta. ¡
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